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MANUAL DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA – DCIP - 83 

Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República, intermediarios del mercado cambiario, 

personas naturales y jurídicas que efectúen operaciones de cambio y de inversiones internacionales 

ASUNTO 10: PROCEDIMIENTOS APLICABLES A LAS OPERACIONES DE CAMBIO 

Actualizado al 21 de julio de 2022 

Se modifica la Circular Reglamentaria Externa DCIP – 83 del 1 de septiembre de 2021 

Primero: se modifica el numeral 3.1.2 “Pago de importaciones de bienes con tarjetas de crédito, 
débito o transferencias de fondos” del Capítulo 3, el cual quedará así: 

3.1.2. Pago de importaciones de bienes con tarjetas de crédito, o débito o transferencias de 

fondos  

Cuando el pago de importaciones de bienes se realice con tarjetas de crédito o débito emitidas en 

Colombia y cobradas en moneda legal colombiana, el registro de utilización de la tarjeta constituye 

la declaración de cambio. Si el pago se realiza con tarjetas de crédito emitidas en el exterior o en 

Colombia cobradas en divisas, el registro de utilización de la tarjeta constituye la declaración de 

cambio. Si el pago se hace mediante transferencia de fondos en moneda legal, se seguirá lo dispuesto 

en el literal a) del numeral 3.1.1. de esta Circular. 

Segundo: se adiciona el numeral 10.11 “Devolución” al Capítulo 10, el cual quedará así: 

10.11. Devolución 

Si se debe reembolsar todo o parte de lo recibido o pagado por una exportación o importación de 

servicios realizada a través de un proveedor de servicios de pago, el exportador, el importador o el 

proveedor de servicios de pago agregador deberá suministrar la información de los datos mínimos de 

las operaciones de cambio por servicios, transferencias y otros conceptos (Declaración de Cambio) 

como una devolución. 

Tercero: se renumera el numeral 10.11. “Información de datos mínimos de las operaciones de 
cambio por servicios, transferencias y otros conceptos (Declaración de Cambio)” por el numeral 

10.12.  

Cuarto: se modifica el “Reporte mensual de Proveedores de Servicios de Pago Agregadores” 

Quinto: la presente Circular rige a partir de su publicación. 
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